
- Año 1041 Jueves 11 de Septiembre Ndm. 100
IPrició bi «uscaircioR"

Dentro y fuera de la capital.:

Pesetas—

Ir

t

Por vui mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un ano. .

2‘50 
7‘5Í) 

15‘00 
3Ó‘OO

Número suelto 0‘5O céntimos 
■ mes corriente

flasta tres meses 0'75 y fechas 
í anteriores una peseta

Franqueo Concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertenna. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Prscio dk iwurciom

Los edictos-5' anuncios ofícia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impôt - 
te en la Depositarla de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las loy<» obligarán la Península, Islas ady¿{centes, Canarias y terrtorios dc Se suscribe en la In ter vención, de la Excelentísima Diputación Provincial El 
Africa sujetosa la legislación peninsular, a los veinte días de su pronj^fgación. cobro de la suscripción es adelantado; portánto, sólo Sé aféno^M lis suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la-promulgación el día ciones que vengan acomjj^ladas^de su importe, debiendo haberlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Bolktin dkl Estado» de la capital por mediO|de libranza delTesoro, Giro Postalo letra de fácil cobro
si en

Administracción Principal 
de Correos

Minhlerio del Cjérçîfo

ANUNCIO
' 1314

Debiéndose proceder a la cele
bración de subastas para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo de Alfaro y la de Gráva
los, bajo el tipo máximo de cinco 
mil quinientas pesgtas anuales y i 
demás condiciones del oliego que ! 
está de manifiesto en esta Admi- í 
nistracción Principal y Oficina ! 
de Alfaro, con arreglo a lo pre- ! 
ceptuado en el R. D. de 21 de j 
marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las propo- 
sicior.es.extendidas en papel tim
brado de la clase 6^ que se pre- ' 
senten en esta Administracción 
o Subalterna de Alfaro, hasta el 
día 25 del mes de septiembre en 
curso a las 17 horas y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar : 
en est¿i Principal dé Correos de í 
Logroño ante el Jefe de la mis- 1
ma, el día 30 del mismo mes, 
las once, ’Si

a

La lianza que deberán consti
tuir los postores será de 1.100 
pesetas.

Logroffo 3 de septiembre de 
1941.

Fl Administrador Principal 
A»^el A/oreno

Modelo de proposición
D. L\ de T. natural de 

, vecino de 
se obliga a desempeñar la < 
ducc’ón del correo diario

yiciversa por el precio de 
pesetas (en letra) anuales,

cori-

, y
con

arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. V para seguridad 
de esta proposición, acompaño a 
ella, y por separado, la carta de 
pago que acredita haber deposi-
tado en 
lianza de

, la 
pesetas.

(Fecha 5* lirnia).

Prestación Personal a 
vor del Estado

fa

o

Se ha hecho cargo como .Agen
te Ejecutivo de esta Provincia, 
de la Pre stación Personal a favor 
del Estado, de Juan Fos-Marti,, 
cesando en el mismo, ü Anto 
nio juan Barceló.

Lo que se comunica par.t ge
neral conocimiento y a los efee- 
to.s procedentes.

l .ogroño, 1 de septiembre 1941- 
. El Comisaiio-lntervenlor

/¡dio de Leonardo

en la In ter vención, de la Excelentísima Diputaci, 
suscripción es adelantado; poretanto, si ’

Subiecrefaría
1318

/nstriícc/óJies para el ciíkso de la correspondencia dirigida a los 
Voluntarios

1 .? Sólo se admitirán las cartas ordinarias hasta 100 g. de peso 
y postales sencillas.

2 .® En estos envíos put'de admitirse cualquier clase de objeto, 
incluso periódico, sin exceder del peso indicado,

3 .® La dirección se ajustará al siguiente formulario

Correo Militar Alemon

Al
(1)

(2'

'núm.
•(3:

(1) Coronel, Capitán, Soldado, etc.
(2) . Nombre y dos apellidos.
(3) Número de cinco cifras correspondiente a la FFLDPOST 

que los voluntarios han facilitado o facilitarán a sus familias.
Al reservo nombre, dirección y residencia del remitente.
4 .° La inclusión de cualquier otro dato o palabra no citada 

este formulario, anula al curso de la correspondencia.
5 .” En la forma expresada sé admite en todas las oticinas 

correos de España. -
ó.® Se depositara sin franqueo , _ .

en

de

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL EBRD

—^0—

jetatiira de Aguas
Con fecha de hoy esta jefatu

ra ha otorgado la siguiente con
cesión :

cExamiiiado el expediente pro
movido por D. Ignacio SarabLa 
en solicitud de un aprovecha
miento de aguas de la Fuente de 
los Zapateros, con destino a rie
gos, en jurisdición de Logroño, 
así como él proyecto presentado 
para ejecutar las obras a dicho 
Un.

Resultando que anunciada la 
petición, sólo se presentó pj'o- 
yecto pQr el peticionario

Resultando que pasado dicho 
proyecto a informe de la Confe- 
deración Hidrográfica del Fbro, 
evacuó 11 suyo en el sentido de 
que no. afecta a los planes de la 
Entidad el aprovechamiento* so
licitado.

Resultando que abierta la co
rrespondiente información pú
blica, dentro del período legal 
sólo se presentó una reclama 
ción suscrita por el Sindicato de

Riegos de Logroño, exponiendo: 
j que la.s aguas de la fuente de los

Zapateros pertenecen a la ace
quia denominada «Río Batán> y 
solicitando que para no "perjudi- , 
car a los vecinos del barrio de 
\Area de Logroño, deben reco- 
nocei*se los derechos dej Sindica
to a las referidas aguas 5^ solici
ta se desestime la petición del 
Sr. Sarabia. !

Resultando que dada vísta del 
escrito de reclamación al peti
cionario, contestó diciendo: «que 
dichas aguas corren por él sub- i 
suelo de su finca y salen al río ' 
Iregua más abajo de la presa del ' 
Sindicato que par-a recoger el 
agua ha de hacer un ángulo que 
perjudica la finca; que en 1939 no 
han utilizado dichas aguas; que 
la presa estaba antiguamente 2(X) 
metros más arriba de donde está' 
hoy; y que la negativa que cita el 
reclarnante ¿i la autorización de 
un pozo, fué dictada con fecha 25 
de junio de 1919 por no presen- i 
tarse proyecto.. V suplica que se ¡ 
autorice el aprovechamierito>. !

Resultando oue previa confron

informa que es viable el ’provec
to presentado y propone las con
diciones con que a su juicio pue- 

, de otorgarse la concesión.
Resultando que en este expe

diente ha informado el Servicio 
Agronómico provincial y el se
ñor Abogado del Estado.

Considerando que este expe
diente se ha tramitado con arre
glo a las prescripciones legales 
y reglamentarias y especialmen
te a cuanto determina la el R. D. 
Ley de 7 de enero de 1927.

Considerando respecto a la re- 
clamáción interpuesta por el Pre- • * 
sidente del Sindicato de Riegos 
de Logroño, que dada la poca 
cantidad de agua a conceder al ’ 
Sr Sarabia, aunque en su día se 
reconozca a la referida Comuni
dad su derecho a las aguas que 
invoca, podrán ser compatibles 
ambos usos, y que además siem
pre tiene la precedencia de la 
petición de las aguas de la fuen
te de los Zapateros el Sr. Sa 
rabia.

Considerando que por tratarse 
de un caudal continuo a conce
der inferior a cinco litros por se
gundo de tiempo, es de la com
petencia de esta Jefatura el otot;- 
gar la, concesión de que se trata.

Habiendo aceptado previa
mente el peticionario las condi
ciones que siguen y remitido la 
póliza de ciento cincuenta (150) 
pesetas, según dispone la vigen-, 
te Ley del Timbre del Estado, 
esta Jefatura, en virtud de las fa
cultades que tiene conferidas por- 
la Ley de 20 de mayo y Decreto 
de 29 de noviembre, ambos del 
año 1932, y demás disposicione.s 
legales vigentes, ha acordado ac
ceder a lo solicitado en este ex
pediente con arreglo a l is- si 
guientés condiciones:

l.“ Se autoriza a D. Ignacio 
Sarabia para aprovechar con des
tino al riego de una finca dé me
dia hectárea de extensión super
ficial, durante dieciseis horas, 
como tiempo máximo en cada 
semana, un caudal de diez litros 
por segundo de tiempo de aguas 
elevadas del manantial denomi
nado Fuente de los Zapateros en 
jurisdicción de Logroño.

2.* .Comenzarán las obras 
dentro del plazo de seis meses y 
terminaran en el de treinta, am
bos contados a partir de la fecha _ 
de la concesión.

3." Las obras y la instalación 
elevadora se ajustará al proyec
to que obra en el expediente sus
crito en Logroño a 2 de abril de 
1930 por D. Quintín Bello.

4 .* La Administración no res
ponde de la constancia del cau
dal concedido.

5 .* Esta concesión lleva ane
ja la de la ocupación del domi-
nio público necesario..

I Lvz i ' 6 * Por la jefatura de Agun.s
i se levantó la oportuna acta, el. i^del Ebro se levantará el acta cc- 
i Ingeniero que piiicticó aquélla | rrespondiente en la que conste

íación del proyecto, de lo cual
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el cumf^limientp de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar 
la explotación hasta que recaiga 
la Aprobación de esta jefatura 
de Aguas. • . . ,

7? El depósito provisional 
constituido por el concesionario 
subsistirá comí' fianza -definitiva 
que se á devuelto al interesado 
una vez aprobada el acta a que 
se refiere la condición anterior.

tí? Esta Concesión se otorga 
a perpetuidad dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, ni de la dota
ción de los aprovechamientos le
galmente establecidos aguas aba- 
JO y entre ellos la del Canal Im
perial de Aragón y como, la in
versión del régimen del Río Sa
lado, por efecto del vaciado esti
val del embalse de Alloz es lo que 
hace posibles nuevas derivacio
nes: la concesión lleva aparejada 
la Conformidad del concesionario 
con la distribución que en su día 
apruebe el Ministerio de Obras 
Públicas del canon por suminis
tro, a los aprovechamientos, de 
caudales estivales, tanto de los 
que procedan de obr is de regu 
larización futuras, como de los 
que puedan considerarse proce- 

' dentes indirectamente de las 
obras regularfzadoras actualmen
te explotadas por subvenir a las 
necesidades de usuarios inferio
res que como preferentes, habría 
de respetar este arpovechamien 
to. *

9? Todas las obras que com
prende esta concesión quei an 

K sujetas, a las disposiciones vigen
tes sobre protección a la Produc
ción nacional. Contrato y Acci
dentes del Trabajo y demás de 
carácter social.

10 Todos los gastos que ori
gine el cumplimiento dt} estas 
condiciones, sqrán de cuenta del 
concesionario.

11 Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquie, 
ra*de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose 

• aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas».

Lo que se hace público en es
te Boletín Oficial para general 
conocimiento de cuanto.s estén 
interesados.
, Zaragoza 17 de mayo de 1941.

El Ingeniero jefé de Aguas 
C. Montalvo 

_ --- —--- • - -

Gobierno Civil Je la 
provincia

-—o-----

Slit'vicio de Abastecíniientos
Normas para el Abastecimienio 

de Carne
El Excino. Si'. Cbinisaiio Gciieinl de 

Abastecimientos'.y- Trauspuií(*s pul cir
cular, númerfo conuuiica a esta Dc- 
legacióú lo siguiente :•

■'Al ítbjeto (le regular'el ulereado le 
ganado de abasto y el abaste<dinU*nto 
■ le carnes boy desorganizado en algu
nas zona.s por la actuación eii las mis* 
nia.s de leinentos que dedicados a la e.\- 
peculación originan el desconcieito «n 
perjuicio de los consuiuidures cansan
do la consiguiente alteración de pn^^-ioa 
y con el fin dedisciplinar el mercado y 
conseguir el regula^ abastecimiento de 
ganado en vTvo a los Centros consumi
dores,- he dispuesto:

.U'tículo 1.®.—A partir del primero de 
.agosto pró.ximo -queda intervenido el 
comercio de ganado vacuno, lanar, ca
íalo y de cerda de abasto estaiftio por 
consiguiente firoliibiija la circulación 
interprovincial de ganado (pte no vaya 
acompañado de la guía de circulación 
que se señala en.Ja ley de ‘21 de junio 
del año en curso Utoletín Oficial mí 
m ío 178; (pie ordenarán extender lo.'-

Coniisarios de Recursos dentro de los 
límites de sus zonas respectivas.

Independieipemente de dicha gma, 
subsiste la sanitaria correspondiente, 
exteindida por los Inspectores Veteri- 
iparios de los puntos de origen.

Artículo 2.®.—Se organizarán Ceníra- 
les para la adquisición del ganado de 
abasto en las provincias que el Comi
sario de Re^trsoslconsidere cou^feni en
te. tantas si lo estima necesario,, como 
provincias tenga su zona o menos si 
así lo considera preciso. Dichas Centra
les actuarán a las órdenes del Comisa
rio de Recursos y tendrán por misión 
atender al abastecimiento de la provin
cia o provincias que se les señalen y 
exportar los cupos que por esta Comi
saria* General se fijarán oportunamente. 
Caso de existir en perfecto funciona
miento 1rs Delegaciones Provinciales 
del Sindicato Nacional de Gantídería, 
podrán a criterio del Comisaria ile Re
cursos asumir dichas Delegaciones la.s 
funoiones encomendadas a las Centra
les ánteriormente citada.

Artículo ,3.°.—La mencionada orguni- 
zación, integiytda por 1as personas in
dividuales o jurídicas que habitualmVn- 
te se dediquen al comercio de ganado 
y carne, estará sujeta a las órdenes 
'emanantes de ' esta Com i si ría General 
que al efecto le comuniqúe por comlue- 
to del limo. Sr.'Comisario <le Decursos 
de su zona respwdiva. ,

Los individuos que fonneii. conser
varán su responsabilidad comercial' 
agrupándose tan solo para la realiza
ción del servicio, no considerándose 
solidarizadas en las operaciones qiie 
realicen, ya que por sí no constituyen 
Socie<la<l mercantil.

Propondrán de su seno una Comisión 
•Gestora cuym presirlenle-Iíelegado, reci
birá del Comisario de Recursos lar ór
denes pertinentes.

Esta Comisión será designada \ remo
vida libremente por la expresada Auto
ridad.

Artículo 4."—La meAciunada Delegación 
Provincial del -S. N. G. o la Central de 
Adquisición en su caso, será el tínico 
Organismo capacitado para adquirir re- * 
ses eti la zona con destino al consumo'» 
de las provincias que la componen y 
para remitirlas a los puntos'(jue le or
dene esta Comisaria General directamen
te o sus correspondientes Comisarias de 
Recursos. • ' *

Los delalíes; de funcionamiento inter
no de esta Central o de la b'eh'geció’i 
Provincial del S. N. G. en lo que *»> i 
flere a. eseta misión exclusiva j.t, rom
pra y exportación de ganado, ser.án es
tablecidos por Jos individuos (pie la in- 

'tegren, asi como sut^ relaciones lectpro- 
cas que címstarán en las- oporiuna.s ba
ses que al efecto redactíuán y las que 
para entrar en vigor deberán tener la 
conformidad ílel Comiíiario tie R(-cursos 
respectivo

Artículo 5.®—La‘Central de adquisición 
o la Delegación Provincial del S. N. G. 
requerirán a todos los ganad(>ros en su

I zona para que. hagan el ofrécimiento de 
todas las reses (jue estén en comlicione.s 
de sacrificio.

En el casó de <jue dichos ofreciiiiien- 
los no fueran en cantidad suficiente* pa
ra cubrir lo.s cupos de abastecimiento 
.Provincial ,y exportación, el Comisario 
de Recurso.s ofdenará (Jue diclyi. Comi
sión o Delegación argeeda a la adMjui- 
jíición forzosa del número de cabezas 
de ganado necesarias, adquisición que 
será proporcional a la cantidad de ré- 
sés que cada ganadero tenga declara
das, teniçiido -para ello en cu¿'i»ta la 
edad y circunstancias de- las mismas.

Artículo fi.®—Antes del día .í de cada 
wiies, las Comisarías tfe Recursos remi- 
tirári inexcusablemente a esta Comisa
ría^ precisaniente por telégrafo, parte 
del número de cabezas y kilogramos co- 
I respondientes en vivo, especificados por 
clases' (vacudo ydentro tic «ste. iqayor 
o meiior. lanar, cabrío y ile cerda , que 
los ganaderos tengan en condicitmes de
venía. Dicho parle se enviará a parifr 
ilel me.s de agosto.

Artículo 7.‘'-Yl‘ara iriformaVión 'm*- 
cesaria del número de cabeza.s v kilo
gramos trisponihles en cada provincia,, 
los Comisarios de Recursos contarán con 
la colaboración de los elementos «pie se 
determinan en el artículo O," de la Ley 
de -¿4 de junio último publicada en el 
R. O. del I-;, número 178 fecha ¿S'de 

-.igual mes. - ,
' Artículo 8.**—F.sta Comisaría General, j 
a la vista de las cifras mencionadas, si*- 4 
ñaíarán antes ilel día 10 de cada mes, : 
cupos jjor plazos de ,30 días (|ue ias zo- i 
ñas productoras han di-* servir a las pro- 
\ lucias deficitarias, giri olvidar las ¿po-‘ • 
cas periodicas de producción y las cos
tumbres de preferencia de íoiisumo eñ 
cada tina de las regiones españolas.

Artículo Ó.'’_ liimediataiiienié después 
de lecibi^ mis ordene.'; de envío serán 
cumplimentadas con la máxima urgen-

L -

Artículo 1Ç.—Todas las exportaciones 
o envíos se efectuarán precisamente a , 
través de -la Comisaría <le Recursos, . 

• cuinplinedo órdenes de ésta y consigna- * 
das a lo*s (robernadores Civiles-Jefe .de

' los Servicios Provinciales de ^Xbastecb 
mientos y Transporte.s de las provinciaT 
receptoras.

Queda absolutamente prohibido efec
tuar remesas en- ninguna otra forma.

Artículo 11.—Al recibtj de las resc, los 
Gobernadores Civiles-Jefes Provinciales 
de Abastecimientos, ordenarán s^ baga 
cargo de ellas la Delegación Provincial 
del S. N. G. efectuará su sacrificio entre
gando después las carnes a los respec
tivos Sindicatos Locales de Carnes;

Artículo 12.—Los días de s icrificio 'se
rán únicamente los jueves y vierims de 
cada semana, quedando lerminantcnieu- 
te prohibido durante los neiuiís días. 

Artículo 13.—Los días señalados para 
el consumo serán los inmediatos poste 
riorse ti ios fijados para el sacrificio. 

Por lo tanto, la carne si^ expender,á al 
público los vientes y sábados.

Artículo 14.—La venta de carne al m 
blico se efectuará precisamente median 
te cartillas, y la cantidad máxima a su
ministrar será de cien gramos por per
sona en cada racionamiento.

En las poblaciones donde hnbiiual- 
mente no se consume la totalidad *I«J 
eupo de carne que les corresponde con 
arreglo a los habitantes quv tenga. r«’- 
ducirán el sacrificio al número de i'i 
se.s que precisen. , • 

•Artículo 1.5.—El ganado será sacrifica
do en lo.s mataderos de- las localidades' 
que dos vaií a consumir, quedando ter- 
minantet|iente prohibida la circuiaemn 
de carne muerta, excepto lá sacrificada , 
en aquello.s maiáderos qm* están auid*- 
rizados para ,transportai:^ las foráneas, 
lo.s ciTale.*^ solicitarán de los Lomisarios 
de Recursos, o. por expresa autoriza
ción di* éstos, de los Df'legados Locale.s 
de Abastos donde, vayan a efectuar’ la.s 
compras de ganado, las correspondien-. 
tes guías de circulación ya citadas en 
el artículo'primero. Los Delegados Loca
les lie Abastos dar-tin conocimiento a los 
Comisarfbs de Recursos del númóro y 
clases de reses que salgan de sus res- 
pe'ctjvos términos municipales con des 
tino exclusivo a dichos mataderos, de
biendo comunicar acto continuo has C.o- 
rnisarías de Recursos a ésta Comisaría 
General los citados datos.

.Artículo 16.—Una ^ez fits resé en Ip.s 
mataderos mencionados en el apartado 
anterior estarán éstus obligados a- remi
tirme antes ifél día .5 de cada me.s par
tí (b los kilogramos que arrojen las ca
nales que tengan dispuestas para trans
porte inmediato.

Artículo 17.—En :X|uellas poblaciones 
que'no posean matadero^municipal den
tro de los límites de su término, los Go- 
bta'iiadores Civi'es Delegados Provinci»- 
l^s dé ’.kbastecimientos nodrán autorizar 
W sacrifiejo en el matadero municipal 
más próximo coim.micando cadit couce . 
sión a la Fiscalía Provincial di* Tasas 
respectiva y. a Ja Comisaria' de Recur
sos correspondiente.

Artículo 18.—Las Delegaciones Provin-, 
ciale.s de .Abastecimientos y Transpor
ts remitirán mensualmente y pi’ecisa- 
mente antes de cada'día ' 1.5 a esta Co
misaría' General (Sección Carnes., Pes
cados y Piensos) y a la de Recursó.s de 
.quien (A-pendan, relación de clises .y 
rese.s .'■iacrificadas en los días' auloriza'- 
dos, kiKgramos canal obtenidos, racio- 
mwnientos efectuados y cantidad » asig
nada por ración individual de acuerdo 
con el modelo enviado en mi Circular 
número 16.3.

.Artícifio Id. 4.os precios para las di 
ferenfes canale.s serán los marcados en 
la Orden del .Ministerio de .\gricnlfur.a 
■ le fecha 31 de diciembre del año Itiíd. 

El importe de los despojos será en be
neficio hiel entrador y se venderán en 
la forma »|ue determinan los ortículos 
7.' al II, ambos inclusive, de la referida 
Orden.

Los, despojo.s industriales que estén 
intervenidos quedarán a diSposielVtn del 
Organismo competente. ,

Articulo 20® -Se -lecuerda que la.s ta
sas en canal, responden a un rendimien
to base que indirectamente orienta so
bre 1as lasas en vivo. Por consecuen
cia, eh ganado en vivo ha de adquirii 
se a precios que hagan posible el man
tenimiento de los fijados para sus ca 
Hále;?, según el rendimiento de cada res, 
considerándose como abusivo todos 
aquellos que no permitan el citado imwi 
tenimiento de los precios, en cana.l.

Artículo '21 «—Subsiste la clasificación 
de las carnes para venta al público y 
los precios señalados en mj, circular nú
mero 139'de foí'ba .5 de eneriT del año 
actual.

Artículo 22°—En el caso que convinie
se que* las reses de abastos para los 
Ejércitos se siuninistren en vivo en ori
gen productor, serán facilitadas por los 
respectivos Comisarios de Recursos en 

la cuantía que por esta Comisaría Ge
neral se les señalen, y a los precios que 
hagan posible el mantenimiento de la 
tasa oficial canal.

De estas reses se harán cargo las In
tendencias de los Ejércitos o Represen
tantes que designen, que efectuarán con 
la guía de circulación correspondientes 
el transporte hasta la localidad en que 
han de consumirse y en cuyo matade
ro actuarán las referidas Intendencias 
como entradores.

Los Ejércitos podrán sacrificar el ga
nado necesario para la ración que ten
ga asignada el soldado sin estar por 1<^ 
tanto sujeto a la limitación de los lOú 
gramos diarios, pero si el sacrificio sig 
veriflea en mataderos municipales sólo 
podrán realizarlo los días señalados en 
esta Circular. ,

Artículo '’230—Igualmente la.s Fuerzas 
de Policía Armada y Tráfico, así como 
la Guardia éivil. Hospitales Militares y 
Hospitales Civiles patrocinados por en- 
tidaites Oficiales, podrán consumir la 
carne en cantidad superior a los 100 
gramos marcados, y con arreglo a sus 
raciones correspondientes pero . con la 
limitación -señalada en el último párr:i 
fo dol Art.° precedente, de que en el. ca
so que sacrifiquen en matadero munici
pal sólo lo efectuén los día.s señalados.

Artícuh.» 24.—Los infractores a' lo or
denado serán «puestos á disposición de 
las' respectivas Fiscalías Provinciales de 
Tasas. ■ '

Lo que se hace público para geyeral 
conocimiento y cumplimiento.

Logroño, 1'2 de agosto de 1911.

Anuncio: Oficíale!

EDICTO
1273

En cumplí miento de lo dis
puesto en el artículo 120 del Re- 

. glamento de Hacienda Municipal 
'vigente, se hace público que que
dan expuestas al público ' en la 
Intervención, municipal y por 
plazo de 15 días, las cuotas mu- 
nicipale.s correspondientes^ al 
Presupuesto, extraordinario del 
Nuevo Cuartel de la Guardia Ci
vil y obras complementarias (ya 
liq’uidadoj ft fin de que los habi
tantes de este Término puedan 
formula'r por escrito durante el 
período de su exposición y en el 
plazo de 8 días más, a contar 
desde su té.pmino, lo.s reparos’u 
observaciones quu estimen perti
nentes

Calahorra 27 de Agostœ de 
1941.

* • El Alcalde.
-)

EDICTO
1278

Por el presente se .hace saber 
que propuesta por la Interven- 
•cíón y Comisión de Hacienda 
una transferencia de créditos 
entre, .diferentes partidas del 
Presupuesto ordinario vigente, 
queda expuesto al público el ex
pediente diprante 1.5 días hábiles 
en esta.s Oficina.s municij^les, 
pudiendo .f«)rmul irse reclama
ciones conforme a-Jo dispuesto 
( n el art 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Cervera del Río Alluma. 27 
de agosto de 1941.

El Alcalde

-ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

! en el artículo 2ÔÜ de la vi.gen- 
' te Ley del 'Timbre, los annn- 
¡ cios que se inserten a petición 
i de lo.s particülare.s o pór man

dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos a’ tim
bre eSpeciiil de una peseta.*
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